
EXP-UNC 875/2008 

Córdoba, 2 4 NOV 2008 

VISTO las presentes actuaciones; atento lo expresado a fojas 9 y 
12 por el Observatorio Astronómico; teniendo en cuenta lo informado a 
fojas 13 por la Dirección General de Personal y lo dispuesto en los artícu
los 82 y 90 del Decreto 366/06, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1°._ Disponer la liquidación y pago de cuatro (4) días hábiles 
correspondientes al proporcional de licencia anual reglamentaria del año 
2008 no gozadas por el señor Mario VILLARROEL, legajo 80766, quien 
revistaba hasta el 31 de abril de 2008 en un cargo Categoría Cuatro -
Agrupamiento Técnico Asistencial {3664/5B} en presupuesto del Observa
torio Astronómico. 

ARTIcULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Observatorio Astronómico y a la Secretaría de Planificación y Gestión Ins
titucional -Di cción General de Personal-. 
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